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13 DICIEMBRE DEL 2008.
Acuerda el IEE

MULTAS DE HASTA 2 MIL SALARIOS MÍNIMOS A EMPRESAS ENCUESTADORAS QUE VIOLEN EL CÓDIGO ELECTORAL.


Todas aquellas empresas o personas físicas que realicen durante el proceso electoral 2008-2009, y hasta la conclusión de la jornada electoral del 5 de julio de 2009, encuestas por muestreo, encuestas o sondeos de opinión sobre las preferencias electorales de la ciudadanía, deberán cumplir invariablemente con lo dispuesto en el Código Electoral  y los acuerdos que emanen del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, pues en caso de alguna infracción a los mismos “se les impondrán multas que van de 1 mil hasta  2 mil salarios mínimos vigentes en la entidad”.

 
Así lo dio a conocer el consejero y coordinador de Organización Electoral del IEE, Federico Sinué Ramírez Vargas, al presentar ante el pleno del Consejo General de dicho órgano electoral el proyecto de acuerdo para determinar los criterios generales de carácter científico que deben observar las personas físicas o morales que realicen encuestas por muestreo, encuestas o sondeos de opinión, para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones para las elecciones a celebrarse el domingo 5 de julio del próximo año.

Expresó que “quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio de las campañas hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al presidente del Instituto Electoral del Estado, si la encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio de comunicación, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 215 del código de la materia”.

Asimismo, agregó que el párrafo segundo del artículo mencionado “prohíbe la publicación o difusión por cualquier medio, de los resultados de encuestas, sondeos de opinión o conteos rápidos que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, durante los 6 días previos a la jornada electoral y hasta la hora del cierre oficial de las casillas”.


  Ramírez Vargas señaló que “es facultad de este Consejo General emitir los criterios generales de carácter científico que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones”, razón por la que propuso en el proyecto de acuerdo que “quien realice o pretenda realizar encuestas por muestreo, encuestas o sondeos de opinión sobre cuestiones electorales desde el inicio de las campañas del proceso electoral 2008-2009, hasta el cierre oficial de las casillas el 5 de julio de 2009, deberá entregar, con anticipación al inicio de tales actividades, al presidente del Instituto Electoral del Estado, una explicación pormenorizada de la metodología que seguirá en el desarrollo de las mismas, en donde invariablemente expresará la duración, lugar de aplicación y finalidad de la encuesta o sondeo de opinión”.


También apuntó que “todo resultado de encuesta por muestreo, encuesta o sondeo de opinión que se publique o difunda por cualquier medio de comunicación con el fin de dar a conocer las tendencias de la votación de los ciudadanos, deberá indicar la persona física o moral que patrocinó la encuesta o sondeo, la que lo llevó a efecto y la que ordenó su publicación o difusión, debiendo entregar copia del estudio completo al presidente del Instituto Electoral del Estado dentro de las 24 horas siguientes a su publicación o difusión”.

Por lo que se refiere a las encuestas o sondeos que se pretendan realizar el día de la jornada electoral, expresó que previamente se deberá de solicitar por escrito al Consejo General su debida acreditación durante los primeros 10 días del mes de junio de 2009.

Por último, en el proyecto de acuerdo se menciona que “la infracción a los anteriores puntos de acuerdo, será sancionada por el Consejo General con multa de 1000 a 2000 días de salario mínimo vigente en la entidad, la cual deberá ser cubierta por la persona física o moral que hubiese cometido la violación, misma que deberá ser pagada ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado en un plazo improrrogable de 15 días contados a partir de su notificación. En caso de que el infractor se oponga al pago se podrá solicitar a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado el cobro de la misma, aplicando para ello el procedimiento económico coactivo a que alude el artículo 339 del Código Electoral del Estado.”


Dicho proyecto de acuerdo fue votado por unanimidad de consejeros electorales, quedando en firme como acuerdo del Consejo General.
